
INFORME DEL GERENTE 

Guayaquil, febrero 10 del 2020 

En relación a lo estipulado en la Ley de Compañías pongo a vuestra consideración el 
informe económico de LISSEAN S.A. correspondiente al año 2019, los mismos que 
muestran la realidad de la empresa y fueron elaborados bajo las normas 
internacionales de información financiera MF. 

Hemos avanzado con relativo éxito en el inicio de operaciones de distribucion de 
medicamentos. Esperamos para el proximo año realizar alianzas con otíos proveedores. 
a fin de mejorar el portafolio de productos y aumentar la facturación yla participación 
de mercado. 

Porlo expuesto agradeceré proceder ala aprobación de los Estados Financieros 2019.    

 


